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ORDENANZA Nº 303

San Juan de Lurigancho, 29 de octubre de 2015

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO

VISTO: En la Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 29 de octubre de 2015, el Dictamen Nº 005-2015-CEyR/MDSJL 
de fecha 22 de octubre de 2015 de la Comisión de Economía y Rentas del Concejo Municipal, sobre el Proyecto de 
Ordenanza que Aprueba el Costo por Derecho de Emisión Mecanizada del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales del 
Distrito de San Juan de Lurigancho; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modifi cado por las Leyes de Reforma Constitucional Nº 27680 
y Nº 28607, reconoce a los Gobiernos Locales su autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que, en el artículo 60º del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 156-2004-EF, se precisa que conforme a lo establecido por el inciso 4) del artículo 195º y por el artículo 74º de 
la Constitución Política del Perú, las Municipalidades crean, modifi can y suprimen contribuciones o tasas, y otorgan 
exoneraciones dentro de los límites que fi je la ley;

Que, el Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado con Decreto Supremo Nº 133-2013-EF, dispone en 
la Segunda Norma del Título Preliminar que los derechos, son tasas que se pagan por la prestación de un servicio 
administrativo público o el uso o aprovechamiento de bienes públicos;

Que, la Cuarta Disposición Final del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado con Decreto 
Supremo Nº 156-2004-EF, faculta a las Municipalidades a cobrar por el servicio de emisión mecanizada de actualización 
de valores, determinación de impuestos y recibos de pago correspondiente, incluida su distribución a domicilio, un 
importe no mayor al 0.4% de la Unidad Impositiva Tributaria vigente al 01 de enero de cada ejercicio;

Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 1533/MML, (modifi cada por Ordenanza Nº 1833), se aprueba el procedimiento de 
ratifi cación de ordenanzas tributarias distritales en el ámbito de la Provincia de Lima, establece en su Sétima Disposición 
Final – periodicidad en la ratifi cación de ordenanzas de Derecho de Emisión, las Ordenanzas distritales que aprueben 
el servicio municipal sobre emisión mecanizada de valores para el contribuyente, deberán ser ratifi cadas anualmente. 
Sin perjuicio de lo anterior, el Acuerdo de Concejo ratifi catorio tendrá una vigencia máxima de dos (2) ejercicios fi scales 
adicionales, en la medida que no exista variaciones sustanciales en las condiciones que originaron la ratifi cación (…);

Que, para el ejercicio 2015, se emitió la Ordenanza Nº 283, publicada el 30 de noviembre del 2014, mediante la cual se 
prorroga la vigencia de la Ordenanza Nº 266, que aprueba el costo por derecho de emisión mecanizada del Impuesto 
Predial y Arbitrios Municipales; y que fue ratifi cada por la Municipalidad Metropolitana de Lima mediante Acuerdo de 
Concejo Metropolitano Nº 406-2014-MML; y para el ejercicio 2016, habiéndose efectuado el análisis de las remuneraciones 
de funcionarios, personal técnico especializado, auxiliares, notifi cadores, materiales diversos de impresión, servicio de 
luz, agua y establecido el cálculo, actualización y determinación de los tributos, impresiones, incluida su distribución a 
domicilio etc. se ha llegado a la conclusión y a la determinación que los costos por Derecho de Emisión Mecanizada del 
Impuesto Predial y Arbitrios Municipales incluida su distribución a domicilio para el año 2016, se establezca en S/. 1.65 
(Uno y 65/100 Nuevos Soles), anual;

Que, la Comisión de Economía y Rentas del Concejo Municipal, mediante Dictamen Nº 005-20152015-CEyR/MDSJL de 
fecha 22 de octubre de 2015, sustenta que, la Gerencia de Administración Tributaria precisa que en función al análisis 
de las remuneraciones de funcionarios, personal técnico especializado, auxiliares, notifi cadores, materiales diversos 
de impresión, servicio de luz, agua y establecido el cálculo, actualización y determinación de los tributos, impresiones, 
incluida su distribución a domicilio, etc, se ha llegado a la conclusión y a la determinación que los costos por Derecho de 
Emisión Mecanizada del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales incluida su distribución a domicilio para el año 2016, se 
establezca en S/. 1. 65 (Uno y 65/100 Nuevos Soles) anual;

Que, estando a lo expuesto, con la opinión favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante Informe Nº 
278-2015-GAJ-MDSJL del 14 de octubre de 2015, y de la Comisión de Economía y Rentas del Concejo a través del 
Dictamen Nº 005-20152015-CEyR/MDSJL de fecha 22 de octubre de 2015, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 9º, inciso 8) y 40º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, con el VOTO UNÁNIME del Pleno del 
Concejo y dispensa de la lectura y trámite de aprobación del Acta, se aprobó la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL COSTO POR DERECHO DE EMISION
MECANIZADA DEL IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS MUNICIPALES

DEL DISTRITO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO - 2016

ARTÍCULO 1º.- APROBAR para el ejercicio 2016 la suma de S/. 1.65 (Uno y 65/100 Nuevos Soles), monto anual que 
deberán abonar los contribuyentes por concepto de Derecho de Emisión Mecanizada de Actualización de Valores y 
Determinación del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales, incluida su distribución a domicilio.
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ARTÍCULO 2º.- APROBAR la Estructura de Costos y la Estimación de Ingresos, que forma parte integrante de la 
presente Ordenanza.

ARTÍCULO 3º.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Ofi cial 
El Peruano; publicándose conjuntamente con el Acuerdo de Concejo de la Municipalidad Metropolitana de Lima, que 
lo ratifi ca, así como el texto íntegro de la Ordenanza, Informe Técnico, Estructura de Costos y Estimación de Ingresos.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Facúltese al señor Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía dicte las medidas complementarias para 
la mejor aplicación de la presente Ordenanza.

SEGUNDA.- Encárguese a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información conjuntamente con la Ofi cina de 
Secretaría General y Ofi cina de Secretaría de Comunicación e Imagen Institucional, el cumplimiento de las formalidades 
de publicidad establecidas en la Ley, a efecto que la presente Ordenanza con sus anexos se publique en el Portal 
Institucional de la Municipalidad de San Juan de Lurigancho (www.munisjl.gob.pe), y en el Portal Institucional del Servicio 
de Administración Tributaria (www.sat.gob.pe); así como encargar a la Gerencia de Administración Tributaria y unidades 
orgánicas correspondientes el cumplimiento de la presente Ordenanza.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

JUAN VALENTÍN NAVARRO JIMENEZ
Alcalde

ORDENANZA Nº 305

San Juan de Lurigancho, 21 de noviembre de 2015

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO

VISTO: En Sesión Ordinaria de fecha 21 de noviembre de 2015, el Memorándum Nº 1337-2015-GM/MDSJL de fecha 
17 de noviembre de 2015 de la Gerencia Municipal, el Informe Nº 116-2015-GAT/MDSJL de fecha 16 de noviembre de 
2015 de la Gerencia de Administración Tributaria y el Registro Nº 61831-S1-2015 de fecha 09 de noviembre del 2015, 
del Servicio de Administración Tributaria de Lima - SAT, sobre el Proyecto de Ordenanza que modifi ca y complementa 
la Ordenanza Nº 303, que aprueba el Costo por Derecho de Emisión Mecanizada del Impuesto Predial y Arbitrios 
Municipales del Distrito de San Juan de Lurigancho - 2016; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modifi cado por las Leyes de Reforma Constitucional Nº 27680 
y Nº 28607, reconoce a los Gobiernos Locales su autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que, en el artículo 60º del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 156-2004-EF, se precisa que conforme a lo establecido por el inciso 4) del artículo 195º y por el artículo 74º de 
la Constitución Política del Perú, las Municipalidades crean, modifi can y suprimen contribuciones o tasas, y otorgan 
exoneraciones dentro de los límites que fi je la ley;

Que, el Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado con Decreto Supremo Nº 133-2013-EF, dispone en 
la Segunda Norma del Título Preliminar que los derechos son tasas que se pagan por la prestación de un servicio 
administrativo público o el uso o aprovechamiento de bienes públicos;

Que, la Cuarta Disposición Final del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado con Decreto 
Supremo Nº 156-2004-EF, faculta a las Municipalidades a cobrar por el servicio de emisión mecanizada de actualización 
de valores, determinación de impuestos y recibos de pago correspondiente, incluida su distribución a domicilio, un 
importe no mayor al 0.4% de la Unidad Impositiva Tributaria vigente al 01 de enero de cada ejercicio;

Que, mediante Ordenanza Nº 303, se “Aprueba el costo por derecho de Emisión Mecanizada del Impuesto Predial y 
Arbitrios Municipales del Distrito de San Juan de Lurigancho – 2016”, y durante el proceso de ratifi cación el Servicio de 
Administración Tributaria – SAT, de la Municipalidad Metropolitana de Lima, mediante Informe Nº 266-181-00000225, 
recepcionado con Registro Nº 61831-S1-2015, de fecha 09 de noviembre del 2015, formula observaciones a la precitada 
Ordenanza Nº 303;

Que, mediante Informe Nº 116-2015-GAT/MDSJL de fecha 16 de noviembre de 2015, la Gerencia de Administración 
Tributaria, informa que habiéndose revisado las observaciones corresponde su absolución; en tal sentido, presenta un 
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informe complementario con la fi nalidad de modifi car y/o complementar la Ordenanza Nº 303, para ello es pertinente la 
emisión de una nueva Ordenanza con el cual se subsana las observaciones presentadas;

Que, estando a lo expuesto, con la opinión favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante Informe Nº 309 - 
2015-GAJ-MDSJL de fecha 16 de noviembre de 2015, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9º, inciso 8) y 
40º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, con el VOTO MAYORITARIO del Pleno del Concejo y dispensa 
de la lectura y trámite de aprobación del Acta, se aprobó la siguiente:

ORDENANZA QUE MODIFICA Y COMPLEMENTA LA ORDENANZA Nº 303
QUE “APRUEBA EL COSTO POR DERECHO DE EMISION MECANIZADA DEL IMPUESTO PREDIAL

Y ARBITRIOS MUNICIPALES DEL DISTRITO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO – 2016”

Artículo 1º.- Apruébese la Estructura de Costos, descripción de componentes y la estimación de ingresos, que como 
anexos forman parte integrante de la presente Ordenanza, el cual modifi ca el artículo 2º de la Ordenanza Nº 303 que 
“Aprueba el Costo por Derecho de Emisión Mecanizada del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales del Distrito de San 
Juan de Lurigancho - 2016”.

Artículo 2º.- Modifíquese el artículo 3º de la Ordenanza Nº 303; quedando redactado de la siguiente forma:

“Artículo 3º.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del 01 de enero del año 2016, previa publicación 
en el Diario Ofi cial El Peruano; publicándose conjuntamente con el Acuerdo de Concejo de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima que lo ratifi ca, así como el texto íntegro de la Ordenanza, Estructura de Costos, descripción 
de componentes y la estimación de ingresos”.

Artículo 3º.- Derogar toda disposición y/o norma que se oponga a lo dispuesto en la presente Ordenanza.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Facúltese al señor Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía dicte las medidas complementarias para 
la mejor aplicación de la presente Ordenanza.

SEGUNDA.- Encárguese a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información conjuntamente con la Ofi cina de 
Secretaría General y Ofi cina de Secretaría de Comunicación e Imagen Institucional, el cumplimiento de las formalidades 
de publicidad establecidas en la Ley, a efecto que la presente Ordenanza con sus anexos se publique en el Portal 
Institucional de la Municipalidad de San Juan de Lurigancho (www.munisjl.gob.pe), y en el Portal Institucional del Servicio 
de Administración Tributaria (www.sat.gob.pe); así como encargar a la Gerencia de Administración Tributaria y unidades 
orgánicas correspondientes el cumplimiento de la presente Ordenanza.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

JUAN VALENTÍN NAVARRO JIMENEZ
Alcalde

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JUAN DE LURIGANCHO

Estructura de Costos del Servicio de Emisión Mecanizada del Ejercicio 2016
Periodo de Ejecución Diciembre 2015, Enero-Febrero 2016

Cuadro Nº1
(Nuevos Soles)

Concepto Descripción Cantidad Unidad de 

medida

 Costo 

Unitario

% de 

Dedicación

% de 

Depreciación

Costo Emisión 

COSTOS DIRECTOS       300,633.67

Mano de Obra       28,170.09

Personal nombrado 4,920.18

Empleados de la Sub Gerencia de Registro y 

Orientación al contribuyente

Actualización Valores 

Arancelarios

2 Personas  2,460.09 100%  4,920.18

Personal contratado CAS 23,249.91

Personal de la Sub Gerencia de Registro y 

Orientación Tributaria

Consistencia de 

la Determinación 

del Autoavaluo y 

Control de Calidad, 

Distribución, Recepcion 

de Cargos y Registro 

de Notifi caciones por 

Zonas

8 Personas  1,781.24 100%  14,249.91



571504 NORMAS LEGALES Jueves 31 de diciembre de 2015 /  El Peruano

Concepto Descripción Cantidad Unidad de 

medida

 Costo 

Unitario

% de 

Dedicación

% de 

Depreciación

Costo Emisión 

Programador de la Sub Gerencia Tecnologías de la 

Información

Programaciòn de 

procesos de emisión 

mecanizada

1 Personas  5,000.00 100%  5,000.00

Ayudante de la Sub Gerencia Tecnologías de la 

Información

Impresión Mecanizada 2 Personas  2,000.00 100%  4,000.00

Costo de materiales       33,412.28

Bolsa plastica de 7" x 10" Embolsado de 

cuponera

184 Millar  24.80 100%  4,563.20

Bolsa plastica de 21"x24" Traslado de cuponeras 74 Ciento  19.50 100%  1,443.00

Toner HP C8543X para impresosa laser jet HP Para impresión de 

formatos

20 Unidades  1,115.74 100%  22,314.80

Papel Bond 75 gramos Cargo de notifi cación 184 Millar  25.20 100%  4,636.80

Caja de Grampas 26/6 de 5,000 unidades Para sellado de 

cuponeras y adicionar 

el cargo

170 Unidades  1.58 100%  268.80

Engrapador de metal tipo alicate o tenaza tamaño 

chico

Para engrampado de 

cuponeras y embolsado

20 Unidades  6.31 100%  126.20

Caja de ligas delgada x 1/4 libra Para empaquetado de 

una cuponera para su 

distribución por zonas

30 Unidades  1.98 100%  59.47

Servicio de Terceros 236,406.30

Compaginado etiquetado y embolsado Compaginado y 

embolsado de 183,667 

cuponeras

1 Servicio  40,425.00 100%  40,425.00

Notifi cación cuponeras dentro del distrito Notifi cacion de 

cuponeras

177,846 Unidad  0.61 100%  108,486.06

Notifi cación cuponeras fuera del distrito Notifi cacion de 

cuponeras

5,821 Unidad  1.10 100%  6,403.10

Impresión de Tapas de Cuponeras de Pago a full 

color la tira y retira troquelado en folcote calibre 10

Folder Cartón 

Plastifi cado 21*16 Cm

184 Millar  155.00 100%  28,520.00

Impresión de Contratapas de Cuponeras de Pago a 

full color la tira y retira troquelado en folcote calibre 10

Folder Cartón 

Plastifi cado 21*16 Cm

184 Millar  155.00 100%  28,520.00

Impresión de Formatos para HR Formato impreso con el 

logo de la Municipalidad 

y tramado de 21*16

184 Millar  39.69 100%  7,302.96

Impresión de Formatos para PU Formato impreso con el 

logo de la Municipalidad 

y tramado de 21*16

211 Millar  39.69 100%  8,374.59

Impresión de Formatos para liquidación de arbitrios 

de recojo de Residuos Solidos, Barrido de Calles, 

Parques y Jardines y Serenazgo

Formato impreso con el 

logo de la Municipalidad 

y tramado de 21*16

211 Millar  39.69 100%  8,374.59

Otros Costos y Gastos Variables 2,645.00

Documentos Normativos y Tecnicos para 

determinación de valores 

Adquisición actualizar 

valores del Impuesto 

Predial

1 unidades  2,645.00 100%  2,645.00

COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS ADMINISTRATIVOS 3,560.04

Mano de obra indirecta       3,560.04

Gerente de Administracion Tributaria Supervisor y Control 1 Sueldo  3,600.18 20%  720.04

Sub Gerente de Registro y Orientacion Tributaria Supervisor y Control 1 Sueldo  2,840.00 20%  568.00

Sub Gerente de Recaudación y Control Supervisor y Control 1 Sueldo  2,840.00 20%  568.00

Sub Gerente Fiscalización Tributaria Supervisor y Control 1 Sueldo  2,840.00 20%  568.00

Sub Gerente de Tecnologias de la Información Supervisor y Control 1 Sueldo  2,840.00 20%  568.00

Sub Gerente de Planeamiento Urbano y Catastro Supervisor y Control 1 Sueldo  2,840.00 20%  568.00
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Concepto Descripción Cantidad Unidad de 

medida

 Costo 

Unitario

% de 

Dedicación

% de 

Depreciación

Costo Emisión 

COSTOS FIJOS 65.74

Agua  1 Servicios 1 Mes  2,789.82 0.45%  12.55

Energía eléctrica  1 Servicios 1 Mes  5,318.50 1.00%  53.19

TOTAL 304,259.44

INFORME TÉCNICO

CONCEPTO DE EMISIÓN MECANIZADA, DE ACTUALIZACIÓN DE VALORES, DETERMINACIÓN
DE VALORES Y DISTRIBUCIÓN DE CUPONERAS DEL IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS MUNICIPALES

PARA EL AÑO 2016 EN EL DISTRITO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO

MATERIA: Metodología de Cálculo de la Tasa del Servicio de Emisión Mecanizada de Actualización de Valores, 
Determinación de Valores y Distribución de Cuponeras del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales para 
el año 2016 en el distrito de San Juan de Lurigancho.

OBJETIVO

El objetivo del presente Informe Técnico es dar a conocer los fundamentos con los cuales se formularon la Estructura de 
Costos, la metodología de distribución y cálculo de la tasa para los contribuyentes a fi n de brindar el Servicio de Emisión 
Mecanizada de Actualización de Valores, Determinación de Valores y Distribución de Cuponeras del Impuesto Predial 
y Arbitrios Municipales para el año 2016 en el distrito de San Juan de Lurigancho, utilizando los criterios fi jados por las 
normas pertinentes.

CARACTERÍSTICAS DEL DISTRITO

El Distrito de San Juan de Lurigancho se encuentra ubicado al este de la Provincia de Lima, con una extensión de 
131.25 km2 y para el ejercicio fi scal 2016 se considera la cantidad de 210,910 predios inscritos en la Municipalidad, que 
corresponden a un total de 183,667 contribuyentes, en los que se consideran los afectos e inafectos.

DEFINICIÓN DEL SERVICIO DE EMISIÓN MECANIZADA, DE ACTUALIZACIÓN
DE VALORES, DETERMINACIÓN DE VALORES Y DISTRIBUCIÓN DE RECIBOS

DE IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS MUNICIPALES

El presente servicio es una tasa que se debe pagar por la prestación de un servicio administrativo público, como es el caso 
de la emisión mecanizada, con una respectiva actualización y determinación de valores, concluyendo con la distribución 
de las Hojas de Resumen (HR), Predio Urbano (PU) y los recibos del impuesto predial y los recibos (liquidaciones de 
Pago) de los arbitrios municipales, este servicio se realizara en los meses de diciembre 2015, enero y febrero del 2016.

CONTRIBUYENTES Y PREDIOS

La distribución del costo del servicio se ha realizado tomando en cuenta la información registrada de predios, 
contribuyentes y predios-enlace (la cual identifi ca la vinculación entre los predios con sus propietarios) y la cantidad 
de predios dedicados exclusivamente alguna actividad económica en el distrito, la cual se relaciona según el servicio 
prestado con los predios y contribuyentes afectos e inafectos, distribuyéndose para el 2016 de la siguiente manera:

• Número de predios : 210,910
• Número de contribuyentes : 183,667

ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO DE EMISIÓN MECANIZADA,
DE ACTUALIZACIÓN DE VALORES, DETERMINACIÓN DE VALORES Y DISTRIBUCIÓN

DE RECIBOS DE IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS MUNICIPALES PARA EL AÑO 2014
EN EL DISTRITO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO

En esta sección se detallará los costos que representa brindar el Servicio de Emisión Mecanizada de Actualización de 
Valores, Determinación de Valores y Distribución de Recibos del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales para el año 
2016 en el distrito de San Juan de Lurigancho.

El Costo Total proyectado del Servicio señalado para San Juan de Lurigancho en el año 2016 asciende a S/. 304,258.34 
Nuevos Soles, el cual se encuentra disgregado en el Anexo 1.

Período de realización del Servicio (Diciembre 2015, Enero – Febrero 2016)
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ESTRUCTURA DE COSTOS

Concepto Costo %

COSTOS DIRECTOS 300,632.57 98.81%

Mano de Obra 28,170.09 9.37%

Costo de materiales 33,412.28 11.11%

Servicio de Terceros 236,405.20 78.64%

Otros Costos y gastos Variables 2,645.00 0.88%

COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS ADMINISTRATIVOS 3,560.04 1.17%

Mano de obra indirecta 3,560.04 100.00%

COSTOS FIJOS 65.74 0.02%

TOTAL 304,258.34 100.00%

ESTRUCTURA DE COSTOS

ANEXO 1

COSTOS DIRECTOS:

COSTO DE MANO DE OBRA DIRECTA: Este rubro se encuentra integrado por Personal Nombrado y Personal por 
Contratado Administrativo (CAS), detallado de la siguiente forma:

PERSONAL NOMBRADO: Se encuentra integrado por 02 Empleados Administrativos califi cados, que dependen de la 
Sub Gerencia de Registro y Orientación Tributaria, quienes durante 30 días actualizarán los valores arancelarios en las 
tablas del Módulo Tributaria del Sistema Integral Municipal, tomando como fuente de información los planos arancelarios 
adquiridos del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, para actualizar dichos valores la labor del personal 
designado es ha dedicación exclusiva es decir al 100%. Esta actividad se realizara en el mes de diciembre del 2015.

Cabe precisar que la planilla del personal de mano de obra nombrado considera 14 conceptos remunerativos siguientes; 
12 remuneración mensual, 01 gratifi cación por fi estas patrias, 01 gratifi cación por navidad, además los conceptos por 
escolaridad y ESSALUD cuyo moto es percibido de forma anual. Siendo el caso que en la estructura de costos se ha 
consignado solo la remuneración mensual promedio que asciende a S/. 2,460.09, en tal sentido el costo es el mismo 
del año 2014 (prorrogado para el año 2015), diferencia será asumido por la Municipalidad a fi n de no trasladar mayores 
costos a los contribuyentes.

PERSONAL CONTRATO ADMNISTRATIVO DE SERVICIOS - CAS: Se encuentra compuesto por 11 personas, que 
desarrollaron la siguiente función:

Personal de Sub Gerencia de Registro y Orientación Tributaria (8): Cada técnico estará a cargo de una zona 
municipal, y realizaran (en cada zona) la consistencia de la aplicación de los valores arancelarios en el determinación 
del Autoavaluo, el control de calidad del compaginado, etiquetado, embolsado y empaquetado de las cuponeras, esta 
primera etapa se realizar del 11 al 30 de enero del 2016. Asimismo, realizaran el control de las notifi caciones de las 
cuponeras, parar ello cada técnico, contara con la base de datos de su zona, en la que se consignara, quien es el 
notifi cador, modalidad de notifi cación, la entrega de los paquetes de cuponeras para que su distribución, el registro de los 
cargos de notifi cación de las cuponeras, así también, por muestreo realizara la fi scalización posterior en la que verifi cara 
que la cuponera ha sido entregada en forma correcta, esta segunda etapa se realizara del lunes 01 al 19 de febrero 
del 2016. Esta labor que será realizada al 100% en forma exclusiva, se le proporcionara una computadora y el material 
necesario en función a la cantidad de contribuyentes y predios.

Cabe mencionar que la remuneración mensual promedio ha disminuido con respecto al año 2014 (prorrogado para el año 
2015) pues se ha contratado personal CAS nuevo y la remuneración actual establecida por la Municipalidad es conforme 
a los estándares del mercado laboral.

Programador: (1) Persona programador de la Sub Gerencia de Tecnología de la Información, de condición contratado 
(CAS) para realizar la labor de Actualización de la Tabla de Valores Unitarios y Codifi cación de Clasifi cación de Usos para 
los arbitrios, diseñar los Procesos de migración de la información, cálculo para la determinación de la deuda tributaria 
correspondiente al impuesto predial y arbitrios; realizar pruebas de procesos de programación y realizar pruebas de 
impresión; a fi n de aplicar lo dispuesto en las Ordenanzas que establecen al Marco Legal y Determinación de los Arbitrios 
Municipales de Limpieza Pública, Parques y jardines, y Serenazgo e Impuesto Predial esta labor será realizada durante 
30 días en el mes de enero de 2016, actualizara los valores unitarios de edifi cación, codifi cación del uso de los predios de 
acuerdo a la clasifi cación del arbitrio correspondiente en las tablas del Módulo Tributaria del Sistema Integral Municipal, 
asimismo realizara el control de calidad de los procesos en forma periódica, se utilizara 01 computadora.
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Cabe mencionar que la remuneración mensual se ha incrementado con respecto al año 2014 (prorrogado para el año 
2015) pues se ha contratado nuevo personal CAS y la remuneración actual establecida por la Municipalidad es conforme 
a los estándares del mercado laboral.

Técnico de Sub Gerencia de Tecnología de la Información: (02) persona de nivel técnico de la Sub Gerencia de 
Informática, de condición contratado (CAS) quienes se encargaran de la impresión del contenido de los formatos de 
las Hojas de Resumen, Formatos de Predio Urbano, Liquidación de Arbitrios, Cargos de Recepción y Etiquetas de 
Identifi cación de Contribuyentes, este personal utilizara 02 computadora y 02 Impresoras para realizar esta labor en 
forma exclusiva, durante un mes. El proceso de impresión y comprende los procesos siguientes:

 Clasifi cación de los Contribuyentes por Zonas; consiste en fi ltrar los códigos de contribuyentes respecto a los centro 
poblados de cada Zona Municipal, previa a la impresión por bloques.

 Impresión por Zonas de los componentes de las cuponeras; corresponde a la impresión de la Hoja de Resumen, 
Hojas de Predio Urbano, Liquidaciones de Determinación de Arbitrios, Etiquetas de identifi cación de contribuyentes 
por Zona Municipal, y su remisión a la Sub Gerencia de Registro y Orientación Tributaria.

Cabe mencionar que la remuneración mensual promedio ha incrementado con respecto al año 2014 (prorrogado para el 
año 2015) y la remuneración actual establecida por la Municipalidad es conforme a los estándares del mercado laboral.

COSTOS DE MATERIALES: Este rubro se encuentra compuesto por los siguientes materiales:

Bolsa plástica de 7” x 10”: Se requieren 184 millares de bolsas de plástico transparente, en las cuales se embolsarán 
cada una de las cuponeras para su distribución.

Cabe precisar que el excede considerado se debe que la venta de este producto se realiza por millar, asimismo este se 
utilizara como previsión por la merma, que puedan generarse en el embolsado.

Bolsa plástica de 21”x24”: Se requieren 74 paquetes de cien bolsas de plástico transparente, en las cuales se 
empaquetaran 25 cuponeras para su distribución.

Cabe precisar que el excede considerado se debe que la venta de este producto se realiza por millar, asimismo este se 
utilizara como previsión por la merma, que puedan generarse en el embolsado.

Toner HP C8543X para impresora laser jet HP 9000, 9040 y 9050: Se requiere comprar 20 cartuchos para la impresión 
de la información de los contribuyentes, sus predios y la liquidación, que se consigna en 183,667 hojas de resumen HR, 
210,910 hojas de predio urbano PU, 220,000 hojas de liquidaciones de pago (para algunos contribuyentes se utilizarán 
dos o más hojas por liquidación) y 183,667 cargos de entrega de cuponeras. El rendimiento promedio del toner es de 
40,000; cabe indicar que la especifi cación del producto señala un rendimiento de 20,000 hojas en A4, se ha considerado 
el doble de rendimiento por el formato de impresión de los elementos de la cuponera. Los 18 cartuchos de toner se 
utilizarán en 02 impresoras.

Papel Bond 75 gramos tamaño A4: Sera utilizado para el cargo de notifi cación cuponera, se requiere de 184 millares 
de Papel Hoja Bond tamaño A4 de 75 grs., que servirá para elaborar el cargo en formato A5 de recepción de 183,667 
contribuyentes, en dicha hoja se imprimirá dos cargos de recepción que se distribuirá uno al contribuyente y el otro para 
el cargo del notifi cador.

Cabe precisar que el exceso considerado se debe que la venta de este producto se realiza por ½ millar, asimismo este 
se utilizara como previsión por la merma, que puedan generarse en la impresión.

Caja de Grampa: Se requiere un total de 170 cajas de grampas Nº 26/6 de 5,000 unidades, y se utilizará en promedio 
4 grampas por cuponera de la manera siguiente: 1 grampa para unir las hojas, 1 grampa para unir las hojas a la tapa, 1 
grampas para el cerrado de la bolsa, y 1 grampa para adherir el cargo.

Cabe precisar que el excede considerado se debe que la venta de este producto se realiza por caja de 5 millares, 
asimismo este se utilizara como previsión por la merma, que puedan generarse en la compaginación y embolsado.

Engrapador Tipo Alicate 26/6: Se requiere un total de 20 unidades que se utilizara en el proceso de compaginado y 
embolsado. La cantidad solicitada es por reposición de los engrapadores malogrados de la emisión mecanizada del año 
2016.

Caja de ligas delgada x 1/4 libra: Se requiere 30 cajas de ligas, que serán utilizadas para el empaquetado de las 
cuponeras para su distribución, entre otros usos similares en este proceso.

SERVICIOS DE TERCEROS: Este rubro se encuentra compuesto de la siguiente forma:

Servicio de compaginado, etiquetado y embolsado de Cuponeras: Para esta labor se requieren 77 personas, 
que serán convocadas mediante avisos, a cargo de la Sub Gerencia de Registro y Orientación Tributaria, quienes se 
encargarán de compaginar, etiquetar y embolsar 183,667 cuponeras. Este servicio de realizar en dos turnos, en la 
mañana con 39 personas y en la noche con 38 personas y se proyecta pagar a razón de S/. 35 diarios por un periodo 
de 15 días.
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Servicio de notifi cación de cuponeras dentro del distrito: Esta labor se realizara con 110 personas que serán 
convocados por la Sub Gerencia de Registro y Orientación Tributaria, quienes se encargaran de notifi car 177,846 
cuponeras a razón de S/. 0.60 por cuponera, el costo propuesto es conforme a los precios de mercado, la diferencia que 
pueda generarse será asumida por la Municipalidad.

Servicio de notifi cación de cuponeras fuera del distrito: Esta labor se realizara con 5 personas que serán convocados 
por la Sub Gerencia de Registro y Orientación Tributaria, quienes se encargaran de notifi car 5,820 cuponeras, pagándose 
a cada uno de los notifi cadores la cantidad de S/. 1,280.00 por 1,164 cuponera en promedio (a razón de S/. 1.10 por 
cuponera), el costo propuesto es conforme a los precios de mercado, la diferencia que pueda generarse será asumida 
por la Municipalidad.

Impresión de Tapas de Cuponeras de Pago a full color la tira y retira troquelado en folcote calibre 10, Se requieren 
184 millares con colores distintivos del distrito (azul, rojo, blanco y colores del escudo municipal), sujetador para 
documentos dentro del fólder, tamaño del fólder 21 x 15 cm, y se ha proyectado pagar S/. 155.00 el millar.

Impresión de Contratapas de Cuponeras de Pago a full color la tira y retira troquelado en folcote calibre 10, Se
requieren 184 millares con colores distintivos del distrito (azul, amarillo y colores del escudo municipal), sujetador para 
documentos dentro del fólder, tamaño del fólder 21 x 15 cm, y se ha proyectado pagar S/. 155.00 el millar.

Impresión de Formatos de Hojas de Resumen (HR): Se requieren 184 millares de formatos de Hojas de Resumen 
(HR), formatos impresos en 2 colores en los que se han impresos el logo de la Municipalidad y el tramado como fondo, y 
se ha proyectado pagar S/. 39.69 el millar.

Impresión de Formatos de Hojas de Predio Urbano (PU): Se requieren 211 millares de formatos de Hojas de Predio 
Urbano (PU), formatos impresos en 2 colores en los que se han impresos el logo de la Municipalidad y el tramado como 
fondo, y se ha proyectado pagar S/. 39.69 el millar.

Impresión de Formatos para liquidación de arbitrios de recojo de residuos sólidos, barrido de calles, parques 
y jardines y serenazgo: Se requieren 220 millares de formatos de Hojas de liquidación en los cuales se determina la 
deuda tributaria del presente año, formatos impresos en 2 colores en los que se han impresos el logo de la Municipalidad 
y el tramado como fondo, y se ha proyectado pagar S/. 39.69 el millar.

Cabe precisar que el exceso considerados en la impresión de Tapas de cuponeras de pago, Contratapas, formatos HR, 
formatos PU y formatos para liquidación de arbitrios, corresponden a la previsión por la merma, que puedan generarse 
en las etapas de impresión, compaginado o embolsado.

COSTOS Y GASTOS VARIABLES

Documentos Normativos y Técnicos para la Determinación de Valores: El costo está referido a la adquisición (se ha 
considerado una adquisición) de los documentos normativos y técnicos para la determinación de valores del impuesto 
predial, los mismos que comprenden 06 productos como son: 10 planos arancelarios en físico y en archivo digital (formato 
PDF), listado rustico, listado urbano, cuadro de valores unitarios, tablas de depreciación y reglamento de tasaciones; y el 
costo pagado al Ministerio de Vivienda y Construcción es de S/. 2,645.00.

COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS ADMINISTRATIVOS:

COSTO DE MANO DE OBRA INDIRECTA: Este rubro se encuentra compuesto por personal del nivel de funcionarios, 
detallado de la siguiente forma:

Se encuentra integrado por 6 funcionarios, que planifi can, coordinan, controlan y se responsabilizan por la labor de 
Actualización de Valores, Determinación de Valores, Emisión mecanizada y Distribución de Cuponeras del Impuesto 
Predial y Arbitrios Municipales para el año 2016 en el distrito de San Juan de Lurigancho y de emitir el informe fi nal 
de los resultados de todo el proceso, siendo estos el Gerente de Administración Tributaria, Sub Gerente de Registro y 
Orientación Tributaria, Sub Gerente de Recaudación y Control, Sub Gerente de Fiscalización Tributaria, Sub Gerente de 
Tecnología de la Información, y Sub Gerente de Planeamiento Urbano y Catastro, los referidos funcionarios constituyen 
el equipo responsable del proceso.

Cabe precisar que la planilla del personal de mano de obra indirecta considera 14 conceptos remunerativos siguientes; 
12 remuneración mensual, 01 gratifi cación por fi estas patrias, 01 gratifi cación por navidad, además los conceptos por 
escolaridad y ESSALUD cuyo moto es percibido de forma anual. Siendo el caso que en la estructura de costos se ha 
consignado como remuneración mensual para el Gerente de Administración Tributaria S/. 3,600.18 y para los otros 
funcionarios S/. 2,840.00, a fi n de no trasladar mayores costos a los contribuyentes, la diferencia entre los montos 
remunerativos de la planilla y la estructura de costos será asumida por la Municipalidad.

COSTOS FIJOS:

La emisión mecanizada se realiza en las instalaciones de la Municipalidad, siendo los costos fi jos: el consumo de agua 
y electricidad. Del costo total de los consumos, se ha determinado un porcentaje de dedicación para cada uno de ellos, 
como se explica a continuación:
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AGUA: Se utilizará el 0.45 % del monto total del consumo del mes de enero.
ENERGÍA ELÉCTRICA: Se utilizará el 1.00 % del monto total del consumo del mes de enero.

NOTA: El Costo Promedio por Cuponera es de S/. 1.6566, se ha considerado conveniente fi jar en S/. 1.65 Nuevos Soles 
el costo de la cuponera por contribuyente, la diferencia será cubierta por la municipalidad.

DISTRIBUCIÓN DE COSTOS Y CÁLCULO DE LA TASA DEL SERVICIO

El Servicio comprende la ejecución de diferentes tareas, cuyo fi n principal es que los contribuyentes reciban las cuponeras 
en su domicilio fi scal; dichas cuponeras contendrán los Valores Prediales y las Liquidaciones de los Arbitrios Municipales 
actualizados. Uno de los principales problemas es la extensión y geografía del distrito para cumplir adecuadamente con 
la distribución, por ello se ha proyecta contratar una gran cantidad de personal, cuya labor será brindar adecuadamente 
el servicio en forma efi caz y oportuna, ante lo expuesto el costo por el servicio se fi ja en S/. 1.55 Nuevos Soles, que 
deberán abonar los contribuyentes, por concepto de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación, y 
distribución al domicilio fi scal de los contribuyentes de las cuponeras del Impuesto Predial y Arbitrios correspondientes 
al ejercicio anual 2016.

El cálculo de la Tasa se establece de la siguiente forma:

Como la distribución se va hacer por contribuyentes, aplicamos la siguiente fórmula:

Tasa = (Costo Total) / (Nº de Contribuyentes)

Reemplazando los valores obtenemos lo siguiente:

Tasa = S/. 304,258.34 / 183,667

Por lo tanto la Tasa Calculada por emisión mecanizada es de S/ 1.6566, siendo el costo fi jado será de S/. 1.65.

En resumen tenemos:

Nº Predios Nº de Contribuyentes Costos Total Tasa Calculada Tasa fi jada

210,910 183,667 304,258.34 1.6566 1.65

ESTIMACIÓN DE INGRESOS

Para obtener la estimación de ingresos se aplica la siguiente fórmula:

Ingreso Estimado = Nº de Contribuyentes x Tasa fi jada

Reemplazando valores se tiene:

Ingreso Estimado = 183,667 x S/. 1.65 = S/. 303,050.55

La diferencia entre el costo del servicio y el ingreso estimado se obtiene de:

Diferencia = 304,258.34 – 303,050.55 = 1,207.79 (0.40%)

CUADROS A PUBLICAR JUNTO CON LA ORDENANZA
Y ESTRUCTURA DE COSTOS
ESTIMACIÓN DE INGRESOS

Para obtener la estimación de ingresos se aplica la siguiente fórmula:

Ingreso Estimado = Nº de Contribuyentes x Tasa fi jada
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Reemplazando valores se tiene:

Ingreso Estimado = 183,667 x S/. 1.65 = S/. 303,050.55

La diferencia entre el costo del servicio y el ingreso estimado se obtiene de:

Diferencia = 304,258.34 – 303,050.55 = 1,207.79 (0.40%)

DESCRIPCION COMPLEMENTARIA DE COMPONENTES DE LA ESTRUCTURA DE COSTOS

Elementos de Costos de 
Mano de Obra

Cantidad Labores que desempeña

Empleado de Administración 
Tributaria

2

Se encargarán de actualizarán los valores arancelarios en las tablas del 
Módulo Tributaria del Sistema Integral Municipal, tomando como fuente 
de información los planos arancelarios adquiridos del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Técnicos de la Sub Gerencia 
de Administración Tributaria

8

Cada técnico estará a cargo de una zona municipal, y realizaran (en cada 
zona) la consistencia de la aplicación de los valores arancelarios en el 
determinación del Autoavaluo, el control de calidad del compaginado, 
etiquetado, embolsado y empaquetado de las cuponeras. Asimismo, 
realizaran el control de las notifi caciones de las cuponeras, parar ello 
se cada técnico, contara con la base de datos de su zona, en la que se 
consignara, quien es el notifi cador, modalidad de notifi cación, la entrega 
de los paquetes de cuponeras para que su distribución, el registro de 
los cargos de notifi cación de las cuponeras, así también, por muestreo 
realizara la fi scalización posterior en la que verifi cara que la cuponera 
ha sido entregad en forma correcta. Esta labor que será realizada al 
100% durante un mes en forma exclusiva, se le proporcionara una 
computadora y el material necesario en función a la cantidad de 
contribuyentes y predios.

Programador 1

Persona técnico programador de la Sub Gerencia de Informática, de 
condición contratado (CAS) para realizar la labor de Actualización 
de la Tabla de Valores Unitarios y Codifi cación de Clasifi cación de 
Usos para los arbitrios, diseñar los Procesos de migración de la 
información, cálculo para la determinación de la deuda tributaria 
correspondiente al impuesto predial y arbitrios; realizar pruebas de 
procesos de programación y realizar pruebas de impresión; a fi n de 
aplicar lo dispuesto en las Ordenanzas que establecen al Marco Legal 
y Determinación de los Arbitrios Municipales de Limpieza Pública, 
Parques y jardines, y Serenazgo e Impuesto Predial esta labor será 
realizada durante 30 días entre el mes de enero de 2016, actualizara 
los valores unitarios de edifi cación, codifi cación del uso de los predios 
de acuerdo a la clasifi cación del arbitrio correspondiente en las tablas 
del Módulo Tributaria del Sistema Integral Municipal se utilizara 01 
computadora.

Ayudante de la Sub Gerencia 
de Informática

2

Se encargarán de la impresión del contenido de los formatos de las Hojas 
de Resumen, Formatos de Predio Urbano, Liquidación de Arbitrios, 
Cargos de Recepción y Etiquetas de Identifi cación de Contribuyentes. El 
proceso de impresión y comprende los procesos siguientes:
Clasifi cación de los Contribuyentes por Zonas; consiste en fi ltrar los 
códigos de contribuyentes respecto a los centro poblados de cada Zona 
Municipal, previa a la impresión por bloques. Impresión por Zonas de los 

componentes de las cuponeras; corresponde a la impresión de la Hoja 
de Resumen, Hojas de Predio Urbano, Liquidaciones de Determinación 
de Arbitrios, Etiquetas de identifi cación de contribuyentes por Zona 
Municipal, y su remisión a la Sub Gerencia de Administración Tributaria.
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